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REF: N° 110014003086-2013-00920-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el curador ad litem del 

ejecutado Angello Cristofer Barbosa Rincón y herederos indeterminados de la 

causante Herminda Rincón Carvajal, dentro del término legal presentó escrito sin 

proponer excepciones, diferente de la genérica. 

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado 

a la parte actora de las excepciones de mérito formuladas por Mónica Rocío 

Barbosa Rincón, a través de profesional en derecho (núm. 027 a 29), por el término de 

diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 

del C.G.P. Por secretaría, remítase a la parte actora copia de dicho documento.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 
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